
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante: María Eugenia Rodríguez Parra 
Demandado: Diego Fernando Álzate Sánchez. 
 

Atendiendo la solicitud de conversión de depósitos judiciales realizada por 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Melgar se ordena la conversión 
de los depósitos judiciales que aparecen en la cuenta de este juzgado que 
tengan relacionados como demandante a María Eugenia Rodríguez Parra y 

como demandado a Diego Fernando Álzate Sánchez. Por secretaría ofíciese 
electrónicamente al Banco Agrario de Colombia S.A. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 
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